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ANEXO QUE SE GilA

Horas .emdneles
de ~Jase

Práctlcall

PrÉI( tiLa~

3
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•
•
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•
•
••

•

Te6rtcas

r t!6rica~

TERCER CURSO

Biblioteconomfa II (teoría, historia 'i lJl·
bl1oteoonomla especializada) ._ .

Blbliograf1a II (bibllografla general y es·
peclalizada) _ , , _ ..

Documentaci6n (teorfa, historia 'i organi-
zación de Centros) oo _ ..

AnAlisls documental IJ (catalog-ación)
Lenguajes documentarios 1 (principios ge-

nerales de la c1asificaci6n) , ..
Idloma moderno .

.
Horas ~emanaJe3

de clase
Materias comunes

Teóricas Prácticas

Lenguajes documentarlos IJ (sistemas de
,

clasificación 'i análisis de contenidol 3 -
lnformát.i:a documental_ (automati-ntión

de bibliotecas y telecomunicaci6n) ... 3 -
Teor1a y sociologla de la comunicación • -
Archivística ....... ,.._.... ,_....... , ...... ,.. • -
Idioma moderno ...

'('p~'i~e'r ··~';~·t;i:
2 -

Seminario ~e estudios 1
mestre) ......._....._....... -_. -,.... _..... .. • -

Materias comunes

Mall"ria~ comunes

HOTae semanales
ele clase

Plan df' estudios de la Es,:ueln Unlv@rsitarfa ... ~ Bihlir:le(;o'l';mla
y Dorumentadón de la Univ~rsidad de Graltdde qlJf' tLe ~I", ...da
por Rtlsl Decreto 1618/1982, de 18 de junio' ,B<;letin Ofici,·.l del

Estado- de 23 de fulio)

PRIMER CURSO

Objetivos: Introducción a la comunlcacl6n, al conocimiento
del documento y a las bases de las CienciB.9 Blb1iot~cariA.s y
Documentarlas. Adquislci6n de la termlnologfa fundamental.

Obletivos, Inicio de especialización en las ciencias bibliote·
cadas y b.iblkgráficas,. así como en el tratami~nto de datos.
Pré.ctcas permanentes en bibliotecas y Centros de documenta
ción metodológica dei trabajo cienUfico.

SEGUNDO CURSO'

Obletivos: Estudio,teorla y apllcación de las técnicas biblio
tecarias y documentarias, de las normas de catalogación '\' cla·
sificación 'i uso de las fuentes de lnf-ormación bíbliográflca.

Historia del documento y de los dep6sitt}s
documentales , , __ ._.

Biblioteconornla 1 (or~anización de biOlio-
tecas) _ ..

Bibliop;rafia 1 tintroducci6n a las fuentes
de información)... . _. _ , .

Análisis docUllli'lntal I (Principios genera·
les de cataloRadón) _ .oo , ••

Idioma moderno _. oo, _••

Seminario de estudios 1 (cuat.rlmestral).
Materias ontativas de carácter mono·
grAflco a <ieterminar ,_, ._. oo, .

Seminario de estudios 11 (cuatrimestrali- .
Materias optativas de caré.eter monogré
tico a determinar ... ... ... ... ... ... ... oo,

Prácticas en bibliotecas y Centros de docum,~lltación (segun.
do cuatrimestre).

Memoria al final de los estudios Superada la totalidad de
las asignaturas qut> comprende este plan de estudios. los alum·
nos deberan elaborar una Mamaria sobre un t~ma relacionado
con las materias cursadas, que será requisito previo para ta
ohtenci6n del titulo de Diplomado en Bib1iot~ronomla Y Docu
'mentaci6n.

·Lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre dE" Ul83,-P, D., el Director gl'neral de

Enseñanza Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniversitarIa.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que .e
aprueba el plan de estudios de la EScuela Univer.
sitaria de Biblioteconomfa y Documentaci6n de
Granada, dependiente de la Universt4ad de Gra·
nada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Granada, en solicitud de aprobación del plan
de estudios de la Escuela Universitaria de Biblioteconom'_a y
Documentaci6n de Granada, dependiente de la Universidad
de Granada.

Considerando que la citada propuesta ha sido informadata·
vorablemente por la Junta" de gobierno de la Universidad -de
Granada. y de acuerdo con lo establecido en la Ley 14/1970, de
4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa, la Orden ministerial de 24 de febrero de 1981
(.Boletín Oficial del Estado" de' 14 de marzo), por la que se
establecieron las directrices para la elaboración de los planes
de estudio de las Escuelas Universitarias de Biblioteconomfa y
Documentación, y visto el dictamen favorable emitido por ia
Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-QUeda' aprobado, con efectos desde la fecha de su
implantación, el plan de estudios de la Escuela Universitaria
de Biblioteconomfa y Documentación de Granada, dependiente
de la Universidad de Granada. QUAdando estructurado el plan
de estudios de la forma que se indica en anexo adjunto a esta
Orden ministerial."

Segundo.-La aprobación de este plan de estudios no implica
aumento del gasts público. . ,

E!;pec", lidad Orienta;-ión Educativa:

- Teqia y Proceso ·le la Orientación.
- Diagncstlco Pedagógico.

F<;pe,~il:llidad Pedagogil1 DilerenciaJ:

- .Pedagog1a Diferencial.
- Edllcac16n Especial.

E'.!'p~l1dad Pedagogía del Lenguaje:

- LinglHstica Generat
- Liil~üfsticf-. Aplicada.

A!:'igr.aturas optativas (a elegir dos):

_ P~-lagogfa Contemporánea.
- MocUci6n y EvaJuación
- Soc.oiogia de la Educación,
- Curso Monográfico.
- Una de las asignaturas correspondientes a las dos espa-

cia,]c.ades no cursadas por el alumno.

Quinto curso

Asignf:turas obligatorias:

Común.-Pedagogia Experimental.
E~pec~1l.1idad Orientación Educatlv81

- Pe~.c;,gogfa de la' Función Docente.
. - Orientación Educativa.

EspecllliUdad Pedagogía Diferencial:
- Pectegogía de Deficientes Mentales.

. - Pedagogla de Inadaptados.

&:pecu'.1ldad Pedagogfa del, Lenguaje:

_ Bilirgüísmo y Educación.
- Pe,.l.egogla del Lenguaj".
- Patologla der Lenguaje.

Asignaturas optativas nos alumnos de Pedagogía del Len·
guaje elegirán una asignatura y los de Orientación Educativa 'i
Pedagogia Diferencial, dos).

- l)=~éct1ca Aplicada.
- Curso Monogré.fico l. _
_ Una de las asignaturas correspondientes'~las dos especia

lid~r1es no cursadas por el alumno.

Obsenactones generales;

t,;ada asignatura consta de tres horas te6ricas y dos horas
pril.':Ucas semanales.

Los Cursos Monogré.fioos serán anunciados anualmente antes
de la apertura de matrícula.

No se gacantiza la impartición de. las asignaturas optativas
en las qUE' se hubiesen matriculado menos de 10 alumnos.


